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ooncJusión del plazo' para presentar soJicitude's, reu:nían los iotere
.sados la condición de Secretarios de Juzgado de ·Paz. de población
superior a 7.000 habitantes, o de Oficia) de la Administración de
Justicia. contando entonces Gon cinco años de servicios efectivos en'
el Cuerpo correspondiente, carec.l~n~o de nota des.favonable en sU
expediente personal. ,
, b) Titulo de licenciado en ,Derecho~ testimonio notarial del
mismo o bien certificación académica. acreditativa de tener apro
badas todas las asignaturas de la licenciatura y abonados los
derechos para la expedición del título. Pudiendo aportarse los
documentos originales, para la compulsa por el Servicio de
Personal de este Organismo.

M.drid. 7 de febrero de l986.-EI Presidente del Consejo
Genetal del Poder Judicial, AntQl1io Hernandez Gil.

ADMINISlRACION LOCAL
4047 RESOLUClON de 29 de enero de 1986. del Áyunta·

miento de PUerto tkl Rosario, -referente a la COnl--'OCa·
toria para proveer una plaza de Aparejador o. Arqui
tecto Técnzco.

., , .- ..
En -el «:Boletín Oficial de la Provjncia de las Palmas» número

12. de fecha 27 de enero de 1986, se publica la convoc.toria para
la .provisión, en propiedad, por concurso restringido, de una plaza.
de Orupo de AdminIstración Especial, subgrupo Técnicos de ,Grado
Medio, rama de Aparejadores o Arquitectos Técnic0s, dotada-con
el sueldo correspondiente al grupo B, dos pagas extraordinarias,
trienios y demás emolumentos y retribuciones que _correspondan
con .rreglo a la legislación vigente. .

Plazo de presentación de instancias: Veinte dias naturales a
partir de 4J. 'publicación de este extracto de la convocatoria en el
«Iloletin Oficial del Estado., y dirigidas 1íI señor Alcalde del
Ayuntamiento de Pueno del Rosario, que serán presentadas én el
Registro General del mismo, en horas de oficina. También podrán'
enviarse conforme al artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.'

A las intandas se acompañará el resguardo acreditativo de
abono de los derechos de examen, que se fija. en 2.000 pesetas.

Se hace constar que el resto de anuncios referentes 8 esta
convocatoria serán publicados en el «:Boletín Oficial de la Provio·
eia de Las P.lma.... yen el tablón de edictos de la Corporación. con
arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 712/1982. de 2 de abril.

Puerto del Rosario. 29 de enero de 1986.-EI Alcalde. Eustaquio
J.. Santan. Gil.-l.136-E (8438).

UNIVERSIDADES
4048 RESOLUCJON de 10 de enero de 1986. de la Unil'er

sidad de Santiago de Campos/e/a, por la que se
convocan pruebas se/ettivas para ingreso .en la Escala
Auxiliar de esta Universidad., ,

En curnl:>limiento de lo dispuesto en los E,tatutos de _esta
Universidad. aprobados por Decreto 204/1985'; de 19 de septiem
bre. de ... Con",lleria de Educación } Cultura de l. Xunta de
Galicia, y con el fin de atender las, necesidades de personal d~

Administración y Servicios,
Este- Rectorado. en uso ele 1a5competeocias '1ue le ",tán

atribuidas en el anículo 18 de la Ley de Reforma UDlvem.tana, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma·norma,asi como '": los
Estatutos de esta Univenidad, acuerda convocar pruebas selecbvas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de Santia~o
,je Compostela con s:ujeción a las siguientes bases de convocatona:

1. .'Normas generales,

1.1 .Se convocan pruebas Sel~tivas para cubrir 75 plazas para
·la Escala Auxiliar de la Uni.enidad de Santi.go de Compostela. de
acuerdo con la siguieo-te distribución:

8) 25 por 100 de plazas d~ .promoción interna previstas en· el
anículo J48 de los Estatutos. - .

b) 75 por 100 de plazas para el resto· de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin rubrir de las reservadas a la-prom¿ción
interna seo-acumularán al turno hbre.' ..

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a 10
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto. en.el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se.•prueb. el Regla·
mento General de Ingreso del Personal al SerVICIO de la AdminiS
tración del-Estado. Estatutos de la propia Universidad y las normas
de esta Resolución. • - - . .

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizara por los aspirantes aprobados segun et -orden de puntuación
obtenida. No obstante lo señalado en la óase anterior. los aspirantes
de promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello
respecto del resto de los aprobados. . .

1.5 El procedimiento de ~lección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a)" Concurso. '..
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativo de CQlaboración temporal en las fun
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta 'coO\'ocatoria en
esta Universidad. siempre que dichos servicios se hubiere.n iniciado
antes del día'23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha. -Dichos servicios no
podrán ser estimados si ·-el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Universidad:

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
,a. continuación se indican. siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio.-Consistirá en conteitar un cuestionario de
carácter psicotécnico dirigido_ a apreciar las aptitudes en relación
con las tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo pard 
·realizar este ejercicio será señalado por el Tribunal y no podrá St:r
superior a treinta minutos. .

Lo.s asp~ntes...de promoción interna. estarán exentos de realizar
este eJerCIcIo. .

. Segundo ejercicio.-Consistirá en una copia a máquina dUrdntc
diez minutos de un 1extg que facilítará-e14ribunal..Los aspirantes
del turno libre, sin puntuación en fase de concurso. efectuarán esta
prueba a una velocidad mínima de 25(} pulsaciones por minuto. )
si utilizan máquinas eléctricas, la. velocidad mínima se elevará a
280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correcto·
TaS. ~

Se valorarán debidamente la limpieza y correcta presentación
del texto escrito.

"Tercer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas, con-respuestas alternativas, preparado por el Tribunal.
del contenido del pro¡rama que figura como anexo I de cst~
convocatoria. .

Cuano ejercicio.-Voluntario y de mérito. Tendrá~tre~ modalida-
des: _

a) Consistirá en la tomataquigrafica a 'mano de un dictado. a
una velocidad de SO a 100 palabras por minuto. durante un tiempo
máximo de cinco ·minutos.

La transcripción de la taQuigrafia debera realizarse necesaria
mente a máquina y el tiempo concedido para eUo 110 podrá. ser
superior a treinta minutos. .

b) Consistirá en traducir. sin diccionario. durante treinta
minutos, del idioma francés, inglés o alemán.. un texto facilitado
por el Tribunlíl. .

c) ConSistirá en una prueba de traducción al gallégo. sin
diccionario. de un texto facilitado pofcl Tribunal durante un
tiempo máximo de treinta ~inutos.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realilarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selecth;as -se desarrollarán con arreglo at
siguiente calendario: -.

1.8.1 Fase de COncurso: La valordción de los mérito~ deberá
haber finalizado, al menos., cuaJlellta y ocho horas antes del inicIO
de la fase de oP9sición.· , ,

1.8.2 Fase de oposición: .El primef ejercicio se iniciará en la
""unda quinoena del mes de abril. La fecha. hor•. } lugar del
mIsmo se publicará en el «Boletin OrlCial del Estado» y en cl de la
Comunidad Autónoma. en la Resolución del Rectord.do de la
,Universidad en que se aprueben y publiquen las listas de admitidos
y eJl,cluidos.

1.9 El Tnbunal calificador adaptará el Jiempo )" medios de
realización .de Jos ejercicios de los aspirantes minus.válidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes.


